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AUTO N. 07170

“POR EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE

En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 1993, con fundamento en la Ley 
1333 de 2009 modificada por Ley 2387 de 2024, en concordancia con el Acuerdo 257 del 30 de 
noviembre de 2006, el Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 modificado por el Decreto 
175 de 2009 y en especial, las delegadas por la Resolución 01865 del 6 de julio de 2021, 
modificada por las Resoluciones 046 de 2022, y 0689 del 03 de mayo de 2023 de la Secretaría 
Distrital de Ambiente y, 

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES 

La Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual de la Secretaría Distrital de Ambiente – 
SDA, en ejercicio de sus funciones de control y seguimiento, realizó visita técnica el 15 de mayo 
de 2024 al establecimiento de comercio CONFECCIONES ERISNAT, con matrícula mercantil No. 
3788921, ubicado en la TV 96 B No. 21A – 10 de la localidad de Fontibón de esta ciudad, 
propiedad de la señora ERIKA FRANCO AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.016.063.308.

Como resultado de dichas diligencias, la Subdirección emitió el Concepto Técnico No. 06119 del 
2 de julio de 2024, en el cual se evaluaron aspectos técnicos y fácticos relacionados con una 
posible afectación ambiental atribuible a elementos de publicidad exterior visual identificados en 
el referido inmueble.

Dentro de los aspectos evaluados, se destacan los siguientes elementos:

“(…) 5. EVALUACIÓN TÉCNICA 
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En la siguiente tabla se relacionan los hechos observados durante la visita técnica que evidencian 
el presunto incumplimiento frente a la normatividad vigente. 

REFERENTE NORMATIVO DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS 
EVIDENCIADOS

CONDUCTAS GENERALES
El elemento de publicidad exterior visual no 
cuenta con registro de publicidad exterior 
visual de la SDA. (Artículo 5, Resolución 
931 de 2008, en concordancia con el 
Artículo 30 del Decreto Distrital 959 de 
2000)

Ver fotografía No. 1. Se encontró, un (1) 
elemento de Publicidad Exterior Visual, el 
cual no cuenta con registro PEV ante la SDA, 
identificado con el número 1.

(…)”

II. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Constitución Política de Colombia es 
obligación, a cargo del Estado colombiano y de los particulares, proteger las riquezas culturales 
y naturales de la Nación.

El régimen sancionador, encuentra fundamento constitucional en el artículo 29 de la Constitución 
Política, que dispone la aplicación a toda clase de actuaciones administrativas, del debido 
proceso, en virtud del cual, “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de 
cada juicio”, y el desarrollo de la función administrativa conforme a los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Por su parte, el artículo 79 de la Carta Política consagra el derecho de las personas a gozar de 
un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la diversidad y la integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines.

A su vez, el artículo 80 de la misma Carta establece que el Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, para garantizar su desarrollo sostenible, 
así como su conservación, restauración o sustitución. También ordena que el Estado colombiano 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales a 
que haya lugar y exigir la reparación de los daños causados.

La Constitución Política en el numeral 8 del artículo 95, describe que es deber de todo colombiano 
Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente 
sano.
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El Código Contencioso Administrativo establece que las actuaciones administrativas se 
desarrollarán con arreglo a los principios de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad, 
publicidad y contradicción.

En virtud del principio de eficacia, se tendrá en cuenta que los procedimientos deben lograr su 
finalidad, removiendo de oficio los obstáculos puramente formales y evitando decisiones 
inhibitorias.

Al referir la procedencia del archivo de un expediente y/o actuación administrativa, es preciso 
aclarar que el Código de Procedimiento Civil (Decreto 1400 de 1970), fue derogado por el Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012), el cual entró en vigor íntegramente desde el primero de 
enero de 2016 (Acuerdo No. PSAA15-10392 del 1 de octubre de 2015 Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura).

En este orden de ideas, el artículo 122 del Código General del Proceso, sobre la formación y 
archivo de los expedientes establece que: “El expediente de cada proceso concluido se archivará 
(…)”. 

Finalmente, el Artículo 227 del Acuerdo 927 de 2024 establece: “Registro de la publicidad exterior 
visual en sus jurisdicciones. Modifíquese el artículo 30 del Acuerdo Distrital 01 de 1998, compilado en el 
Decreto Distrital 959 de 2000, en el sentido de incluir el siguiente parágrafo:

Parágrafo. Únicamente serán objeto de registro los elementos que cuenten con una dimensión igual 
o superior a ocho (8) metros cuadrados”.

De acuerdo con lo anterior y una vez surtido el procedimiento sancionatorio ambiental regulado 
por la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024, en particular lo dispuesto en el 
artículo 9, procede determinar la responsabilidad de la señora ERIKA FRANCO AGUDELO, 
respecto de las conductas que en su momento motivaron el Concepto Técnico No. 06119 del 2 
de julio de 2024.

En el marco de las garantías de defensa y contradicción, se procederá a realizar un análisis 
exhaustivo del material probatorio contenido en el expediente, así como del marco normativo 
vigente en la materia. Este análisis permitirá establecer si se encuentra debidamente justificada 
o no la imposición de las sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 
de 2024.

III. CONSIDERACIONES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 

Esta autoridad ambiental realizó la verificación del cumplimiento normativo en materia de 
publicidad exterior visual por parte de la señora ERIKA FRANCO AGUDELO, con base en la 
información contenida en el Concepto Técnico No. 06119 del 2 de julio de 2024, relacionada con 
la instalación de un elemento publicitario en la TV 96 B No. 21A – 10 de la localidad de Fontibón 
de esta ciudad.
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Del análisis de dichos documentos se advierte que no se logró establecer con certeza las 
dimensiones del elemento publicitario referido, circunstancia que, a la luz de lo previsto en el 
Acuerdo 0927 del 7 de junio de 2024, impide determinar de manera objetiva si dicho aviso 
requiere el correspondiente registro ante la autoridad ambiental.

Esta omisión impide concluir de forma inequívoca la configuración de una conducta contraria al 
régimen aplicable en materia de publicidad exterior visual, dado que la obligación de registro 
depende, entre otros factores, de las dimensiones del medio publicitario. En consecuencia, no se 
acredita en este caso un incumplimiento normativo que permita adelantar válidamente una 
actuación sancionatoria.

Por tanto, para que proceda el inicio de un procedimiento administrativo sancionatorio, resulta 
imprescindible contar, como mínimo, con una descripción clara, precisa y técnica de los hechos 
constitutivos de la presunta infracción. Al no haberse determinado con suficiencia las dimensiones 
del aviso, dato esencial para verificar el supuesto incumplimiento del artículo 5 de la Resolución 
931 de 2008, en concordancia con el artículo 30 del Decreto 959 de 2000, hoy modificado por el 
artículo 227 del Acuerdo 0927 de 2024, no es jurídicamente procedente adelantar la actuación 
sancionatoria ambiental correspondiente.

En atención a lo expuesto, y dando aplicación a los principios orientadores del derecho 
administrativo, en particular los principios de legalidad, debido proceso y eficacia, se ordenará el 
archivo definitivo del expediente sancionatorio No. SDA-08-2024-1943, al no encontrarse 
acreditados los presupuestos mínimos requeridos para sustentar la existencia de una infracción 
administrativa en materia ambiental.

IV. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 

El Decreto 109 de 16 de marzo de 2009 "Por el cual se modifica la estructura de la Secretaría Distrital 
de Ambiente y se dictan otras disposiciones" expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; 
modificado por el Decreto 175 del 4 de mayo de 2009, estableció la nueva estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente, determinó las funciones de sus 
dependencias y dictó otras disposiciones.

En virtud del numeral 1° del artículo 2° de la Resolución 01865 del 6 de julio de 2021, modificada 
por las Resoluciones 00046 de 2022 y 0689 del 03 de mayo de 2023 de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, se delegó a el Director de Control Ambiental, entre otras, la siguiente:

“1. Expedir los actos administrativos de trámite y definitivos relacionados con los procesos 
sancionatorios de competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente.”

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente,

DISPONE
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ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el archivo definitivo de las diligencias administrativas que 
reposan en el expediente SDA-08-2024-1943, perteneciente a la señora ERIKA FRANCO 
AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.016.063.308, una vez agotados todos 
los términos y trámites de las presentes diligencias administrativas de carácter sancionatorio 
ambiental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero de este acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el Boletín Legal 
Ambiental, en cumplimiento del artículo 29 de la Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 
de 2024, en concordancia con el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar al Procurador Delegado para Asuntos Judiciales Ambientales 
y Agrarios el presente acto administrativo, en cumplimiento del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 
modificada por la Ley 2387 de 2024.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente auto al Grupo Interno de Trabajo de Notificaciones 
y Expedientes (GITNE) de esta Entidad, para que proceda a efectuar el correspondiente archivo 
del expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero de este acto administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con lo preceptuado en el Artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 30 días del mes de septiembre del año 2025

DANIEL RICARDO PAEZ DELGADO
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL

Elaboró:

DANIELA RODRIGUEZ TABORDA CPS: SDA-CPS-20250819 FECHA EJECUCIÓN: 25/08/2025

Revisó:

IVAN MAURICIO CASTILLO ARENAS CPS: SDA-CPS-20251285 FECHA EJECUCIÓN: 26/08/2025
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Aprobó:

DANIEL RICARDO PAEZ DELGADO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 30/09/2025


